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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 419 del Código Penal Federal 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Andrés Fernández del Valle Laisequilla 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
18 de febrero de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
16 de febrero de 2016. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Aplicar pena de uno a nueve años de prisión y de trescientos a tres mil días multa a quien ilícitamente transporte, comercie, acopie, 

almacene o transforme madera en rollo, astillas, carbón vegetal, recurso forestal maderable, o tierra procedente de suelos forestales al 

comprobarse que se tratan de cargamentos de un mismo origen distribuidos en diversos transportes, cuya finalidad sea no exceder el 

volumen señalado y evadir con ello las sanciones a que se harían acreedores, sin ser necesario alcanzar la suma permitida. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a las reglas de la técnica legislativa, precisar en el Artículo de Instrucción los tipos de modificación que se practican 

(reformas, adiciones, etc.), y apartados específicos de cada precepto sobre los que versan. 

 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

 

 

 

Artículo 419.- A quien ilícitamente transporte, comercie, acopie, 

almacene o transforme madera en rollo, astillas, carbón vegetal, 

así como cualquier otro recurso forestal maderable, o tierra 

procedente de suelos forestales en cantidades superiores a cuatro 

metros cúbicos o, en su caso, a su equivalente en madera aserrada, 

se impondrá pena de uno a nueve años de prisión y de trescientos 

a tres mil días multa. La misma pena se aplicará aun cuando la 

cantidad sea inferior a cuatro metros cúbicos, si se trata de 

conductas reiteradas que alcancen en su conjunto esta cantidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

La pena privativa de la libertad a la que se hace referencia en el 

párrafo anterior se incrementará hasta en tres años más de prisión 

y la pena económica hasta en mil días multa, cuando los recursos 

forestales maderables provengan de un área natural protegida. 

Decreto por el que se modifica el primer párrafo del artículo 

419 del Código Penal Federal  

 

Único.  Se modifica el primer párrafo del artículo 419 del Código 

Penal Federal, para quedar como sigue: 

 

Artículo 419. A quien ilícitamente transporte, comercie, acopie, 

almacene o transforme madera en rollo, astillas, carbón vegetal, 

así como cualquier otro recurso forestal maderable, o tierra 

procedente de suelos forestales en cantidades superiores a cuatro 

metros cúbicos o, en su caso, a su equivalente en madera aserrada, 

se impondrá pena de uno a nueve años de prisión y de trescientos 

a tres mil días multa. La misma pena se aplicará aun cuando la 

cantidad sea inferior a cuatro metros cúbicos, si se trata de 

conductas reiteradas que alcancen en su conjunto esta cantidad; 

así como al comprobarse que se tratan de cargamentos de un 

mismo origen distribuidos en diversos transportes, cuya 

finalidad sea no exceder el volumen señalado y evadir con ello 

las sanciones a que se harían acreedores, en dicho caso no será 

necesario alcanzar la suma permitida, ya que bastará la 

comprobación de la acción referida para hacerse acreedor a 

las sanciones y penas señaladas . 

 

La pena privativa de la libertad a la que se hace referencia en el 

párrafo anterior se incrementará hasta en tres años más de prisión 

y la pena económica hasta en mil días multa, cuando los recursos 

forestales maderables provengan de un área natural protegida. 
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 Artículos Transitorios 

 

Único. La presente ley entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 

 


